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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA – SECCION SEGUNDA – SUBSECCION D 
 

ESTADO ELECTRONICO: No. 129 DE FECHA: 02 DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

  
EL PRESENTE ESTADO ELECTRONICO SE FIJA HOY DOS (02) DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS OCHO (08:00 AM) Y SE DESFIJA A HOY DOS (02) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) A LAS CINCO DE LA TARDE (05:00 PM). 
 

Radicación Demandante Demandado Clase 
Fecha 
Prov. 

Actuación Docum. a notif. 
Magistrado 

Ponente 

11001-33-35-022-2021-00308-01  

MANUEL EISSEN 
HUANRI CAHUACHI 

CAJA DE SUELDOS 
DE RETIRO DE LA 
POLICIA - CASUR 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
1/09/2022 

AUTO 
ADMITIENDO 

RECURSO 

ADMITE RECURSO DE 
APELACIÓN... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

11001-33-35-028-2019-00266-01  

JERSON GREGORIO 
PEREZ TORDECILLA 

CAJA DE SUELDOS 
DE RETIRO DE LA 
POLICIA - CASUR 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
1/09/2022 

AUTO 
ADMITIENDO 

RECURSO 

ADMITE RECURSO DE 
APELACIÓN... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

11001-33-35-028-2020-00045-01  

MARIA ISABEL 
FARFAN FARFAN 

NACION - 
MINEDUCACION - 
FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
1/09/2022 

AUTO 
ADMITIENDO 

RECURSO 

ADMITE RECURSO DE 
APELACIÓN... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

25000-23-42-000-2015-00867-00  

TERESITA DE 
JESUS GUZMAN 

MUÑOZ 

ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE 

PENSIONES - 
COLPENSIONES 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
1/09/2022 

AUTO QUE 
APRUEBA LA 
LIQUIDACION 
DE COSTAS 

SE APRUEBA LA 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

REALIZADA POR LA 
SECRETARÍA DE LA 
SUBSECCIÓN D . ... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

25000-23-42-000-2015-01812-00  

JAIRO MENDEZ 
SANCHEZ 

LA NACION-
MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL-
EJERCITO NACIONAL 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
1/09/2022 

AUTO DE 
OBEDEZCASE Y 

CUMPLASE 

LO DISPUESTO POR EL H. 
CONSEJO DE ESTADO QUE 
CONFIRMÓ LA SENTENCIA 

PROFERIDA POR ESTA 
CORPORACIÓN ... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

25000-23-42-000-2016-01501-00  

HORACIO BENITEZ 
GONZALEZ 

LA NACION 
MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
1/09/2022 

AUTO DE 
OBEDEZCASE Y 

CUMPLASE 

LO DISPUESTO POR EL H. 
CONSEJO DE ESTADO QUE 
CONFIRMÓ LA SENTENCIA 

PROFERIDA POR ESTA 
CORPORACIÓN ... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 
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25000-23-42-000-2016-05103-00  

ELIZABETH 
MARQUEZ DE 

AMADO 

NACION-MINISTERIO 
DE EDUCACION 

NACIONAL-
FIDUPREVISORA S.A. 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
1/09/2022 

AUTO DE 
OBEDEZCASE Y 

CUMPLASE 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 
LO DISPUESTO POR EL 

CONSEJO DE ESTADO EN 
PROVIDENCIA DE FECHA 

VEINTIUNO 21 DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO 
2021 , EN VIRTUD DE LA 

CUAL ACEPTA EL 
DESISTIMIENTO DEL 
RECURSO DE APEL... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

25000-23-42-000-2016-05174-00  

YANSY VIVIAN 
HERNANDEZ 
BETANCURT 

SUBRED INTEGRADA 
DE SERVICIOS DE 

SALUD SUR 
OCCIDENTE ESE 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
1/09/2022 

AUTO DE 
OBEDEZCASE Y 

CUMPLASE 

LO DISPUESTO POR EL H. 
CONSEJO DE ESTADO QUE 
CONFIRMÓ PARCIALMENTE 
LA SENTENCIA PROFERIDA 
POR ESTA CORPORACIÓN 

... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

25000-23-42-000-2017-05626-00  

CLAUDIA FABIOLA 
MEDINA AGUILAR 

LA NACION 
INSTITUCION 

UNIVERSITARIA 
CONOCIMIENTO E 
INNOVACION PARA 

LA JUSTICIA CIJ 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
1/09/2022 

AUTO DE 
OBEDEZCASE Y 

CUMPLASE 

LO DISPUESTO POR EL H. 
CONSEJO DE ESTADO QUE 
CONFIRMÓ LA SENTENCIA 

PROFERIDA POR ESTA 
CORPORACIÓN ... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

25000-23-42-000-2018-01857-00  

LUZ NUBIA 
PEDRAZA FORERO 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE 
LA PROTECCION S 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
1/09/2022 

AUTO DE 
OBEDEZCASE Y 

CUMPLASE 

LO DISPUESTO POR EL H. 
CONSEJO DE ESTADO QUE 
CONFIRMÓ LA SENTENCIA 

PROFERIDA POR ESTA 
CORPORACIÓN ... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

 
 
EL PRESENTE ESTADO ELECTRONICO SE FIJA HOY DOS (02) DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS OCHO (08:00 AM) Y SE DESFIJA A HOY DOS (02) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) A LAS CINCO DE LA TARDE (05:00 PM). 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D. C., primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente: 11001-33-35-022-2021-00308-01 

Demandante: Manuel Eissen Huanri Cahuachi  

Demandado: Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional 

 

Por reunir los requisitos se admite el recurso de apelación1 interpuesto por la 

parte demandante, contra la sentencia proferida por el Juzgado Veintidós 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, del veintinueve (29) de abril de dos 

mil veintidós (2022). 

 

Por secretaría notifíquese personalmente al agente del Ministerio Público –

num. 3° art. 198 del C. P. A. C. A. –, y por estado a las partes. 

 

    

Notifíquese y cúmplase 

 

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado  

 

 

CPL/App 

 

                                                 
1 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. <Artículo modificado por el 
artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias proferidas 
en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
 
[…] 
 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario 
pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para 
alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#67


 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D. C., primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente: 11001-33-35-028-2019-00266-01 

Demandante: Jerson Gregorio Pérez Tordecilla 

Demandado: Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional 

 

Por reunir los requisitos se admite el recurso de apelación1 interpuesto por la 

parte demandante, contra la sentencia proferida por el Juzgado Veintiocho 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, del veintisiete (27) de mayo de dos 

mil veintidós (2022). 

 

Por secretaría notifíquese personalmente al agente del Ministerio Público –

num. 3° art. 198 del C. P. A. C. A. –, y por estado a las partes. 

 

    

Notifíquese y cúmplase 

 

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado  

 

 

CPL/App 

 

                                                 
1 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. <Artículo modificado por el 
artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias proferidas 
en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
 
[…] 
 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario 
pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para 
alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#67


 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D. C., primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente: 11001-33-35-028-2020-00045-01 

Demandante: María Isabel Farfán Farfán  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

Por reunir los requisitos se admite el recurso de apelación1 interpuesto por la 

parte demandada, contra la sentencia proferida por el Juzgado Veintiocho 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, del veinticinco (25) de febrero de dos 

mil veintidós (2022). 

 

Por secretaría notifíquese personalmente al agente del Ministerio Público –

num. 3° art. 198 del C. P. A. C. A. –, y por estado a las partes. 

 

    

Notifíquese y cúmplase 

 

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado  

 

 

CPL/App 

 

                                                 
1 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. <Artículo modificado por el 
artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias proferidas 
en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
 
[…] 
 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario 
pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para 
alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#67


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 
 
 

Bogotá, D. C., primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Expediente: 25000-23-42-000-2015-00867-00 

Demandante: Teresita de Jesús Guzmán Muñoz 

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones  

 
- Mediante sentencia dictada por esta Corporación el veinte (20) de mayo de dos 
mil dieciséis (2016), y por el H. Consejo de Estado el doce (12) de agosto de dos 
mil diecinueve (2019) se condenó en costas a la parte demandada, fijando por 
concepto de agencias en derecho el 5% del valor de las pretensiones de la 
demanda, ordenando que por la Secretaría se realizara la respectiva liquidación 
de la condena en costas. 
 
- En cumplimiento de lo anterior, la Secretaría de la Subsección “D” efectuó la 
respectiva liquidación de costas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
366 del Código General del Proceso, arrojando un valor de $13.732.635, a cargo 
de la parte demandada.  
 
Así las cosas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del mencionado artículo 
366 del C. G. P., el Despacho, en la parte resolutiva del presente proveído 
aprobara dicha liquidación de costas. 
 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- Se aprueba la liquidación de costas realizada por la Secretaría de la 
Subsección “D”, visible a folio 269 del expediente.   

 
SEGUNDO.- Ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente, previa 
liquidación y devolución de los remanentes del proceso, si los hubiere. 

 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado 
 

CPL/app/sacc                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      



 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

 

Bogotá, D. C., primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Expediente No. 25000-23-42-000-2015-01812-00 

Demandante :   Jairo Méndez Sánchez 

Demandado :  Nación - Ministerio de Defensa Nacional – Ejercito 

Nacional 

 

PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Consejo de 

Estado en providencia de fecha catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021), en virtud de la cual confirmó la sentencia dictada por esta Corporación 

de fecha diez (10) de marzo de dos mil dieciséis (2016) mediante la cual se 

negaron las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO.- Ejecutoriado este auto, por la Secretaría de la Subsección “D” 

archívese el expediente.   

   

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado 

 

 

 
 

           CPL/App/sacc 



 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

 

Bogotá, D. C., primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Expediente No. 25000-23-42-000-2016-01501-00 

Demandante :   Horacio Benítez González  

Demandado :  Nación - Ministerio De Defensa Nacional 

 

PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Consejo de 

Estado en providencia de fecha cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021), en virtud de la cual confirmó la sentencia dictada por esta Corporación 

de fecha veintiuno (21) de julio de dos mil diecisiete (2017) mediante la cual se 

negaron las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO.- Ejecutoriado este auto, por la Secretaría de la Subsección “D” 

archívese el expediente.   

   

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado 

 

 

 
 

           CPL/App/sacc 



 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

 

Bogotá, D. C., primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Expediente No. 25000-23-42-000-2016-05103-00 

Demandante :   Elizabeth Márquez de Amado  

Demandado :  Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

 

PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Consejo de 

Estado en providencia de fecha veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021), en virtud de la cual acepta el desistimiento del recurso de apelación 

presentado por la apoderada de la parte demandante. 

 

SEGUNDO.- Ejecutoriado este auto, por la Secretaría de la Subsección “D” 

archívese el expediente.   

   

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado 

 

 

 
 

           CPL/App/sacc 



 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

 

Bogotá, D. C., primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 25000-23-42-000-2016-05174-00 

Demandante :   Yansy Viviana Hernández Betancourt  

Demandado :  Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente 

E.S.E. 

 

PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Consejo de 

Estado en providencia de fecha veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós 

(2022), en virtud de la cual confirmó parcialmente la sentencia dictada por 

esta Corporación de fecha treinta y uno (31) de mayo de dos mil dieciocho 

(2018) mediante la cual se negaron las súplicas de la demanda. 

 

SEGUNDO.- Ejecutoriado este auto, por la Secretaría de la Subsección “D” 

archívese el expediente.   

   

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado 

 

 

 
 

           CPL/App/sacc 



 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

 

Bogotá, D. C., primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Expediente No. 25000-23-42-000-2017-05626-00 

Demandante :   Claudia Fabiola Medina Aguilar  

Demandado :  Institución Universitaria Conocimiento E Innovación 

para la Justicia  

 

PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Consejo de 

Estado en providencia de fecha cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021), en virtud de la cual confirmó la sentencia dictada por esta Corporación 

de fecha veinte (20) de junio de dos mil diecinueve (2019) mediante la cual se 

negaron las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO.- Ejecutoriado este auto, por la Secretaría de la Subsección “D” 

archívese el expediente.   

   

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado 

 

 

 
 

           CPL/App/sacc 



 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

 

Bogotá, D. C., primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Expediente No. 25000-23-42-000-2018-01857-00 

Demandante :   Luz Nubia Pedraza Forero  

Demandado :  Unidad Administradora Especial de Gestión Pensional 

Parafiscales de la Protección Social  

 

 

PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Consejo de 

Estado en providencia de fecha veinticinco (25) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021), en virtud de la cual confirmó la sentencia dictada por esta 

Corporación de fecha veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecinueve 

(2019) mediante la cual se negaron las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO.- Ejecutoriado este auto, por la Secretaría de la Subsección “D” 

archívese el expediente.   

   

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado 

 

 

 
 

           CPL/App/sacc 


